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RESOLUClON de 20 dejuJio de 1987. de la Dirección
General de Innovación IildustriaJ y Tecnologia. ~r la
que se acredita al Laboratorio Central OfiCIal de
Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros IndustriaJes (ETSIIJ de Madrid para la realiza
ción de los ensayos reglamentarios relativos a los
equipo. para electrocirugf4 con corrientes de alta
frecuencia.

Vista la documentación presentada por don Valentin Parra
Prieto. en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
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RESOLUClON de 20 dejuJio de 1987. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia. por la
que se autoriza a la Asociación E!pallola de Normali·
zación y Certificación (AENOR) para asumir las
fUnciones de normalización en el ambito de las
normas generales.

Vista la petición documentada de fecha 13 de julio de 1987
(registro de entrada número 7481) presentada por la Asociación
Espaí\ola de NormaIización y i:::i.rt(licación (AENOR). con domici
lio en Madrid, calle Femández de la Hoz, Si, por la que se solicita
autorización para asumir funciones de normaIización en el ámbito
de las normas ¡enerales, .

Visto el Real Decreto 1614/198S. de 1 de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación,

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986. para desarrollar tareas de normalización
y certificación. de acuerdo con el articulo S.° del Real Decreto
1614/198S. de 1 de agosto·

Resultando que en diCha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de NormaIización aprol'iado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de

normalización en el ámbito de las normas Jenerales.
Se¡undo.-Disolver las Comisiones TécOlC8S 1RN/CT 1 «Asun

tos Generale",. IRN/TC 4 «Ciencias Social..... IRN/TC S «Cien
cias General.... e IRN/TC S2 «NormaIización AdministratiVa».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora ¡eneral. Isabel

Verdeja Lizama.
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RESOLUClON de 20 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Innovación IndustriaJ y Tecnologia, por la
que se autoriza a la Asociación Etllola de Normali-
zación y Certificación (AENO I para asumir las
fUnciones de normalización en el mbito de los medios
de fijación.

Vista la petición documentada de fecha 13 de julio de 1987
(registro de entrada número 7480) presentada por la Asociación
Espaí\ola de NormaIización y Certificación (AENOR), con domici
lio en Madrid, calle de Femández de la Hoz, S2. por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normaIización en el
ámbito de los medios de fijación;

Visto el Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización
y certificación, de acuerdo con el articulo S.o del Real Decreto
1614/198S, de 1 de agosto·

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de NormaIización a ¡>iado;

Considerando que AENOr"dispone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las.actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de

normalización en el ámbito de los medios de fijación.
Se¡undo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 17 «Medios

de fijació....

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora ¡eneral, Isabel

Verdeja Lizama.

20795 RESOLUCION de 20 dejuJio de 1987. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la
que se autoriza a la Asociación E!pallola de Normali
zación y CertifICación (AENOJ<) para asumir las
fUnciones de normalización en el 4mbito de la seguri
dad, la protección y la alarma.

Vista la petición documentada de fecha 13 de julio de 1987
(registro de entrada número 7486), presentada por la Asociación
Espaí\ola de Normalización y Certincación (AENOR). con domici
lio en Madrid, calle Femández de la Hoz. Si. por la que se solicita
autorización para asumir funciones de normaIización en el ámbito
de la seguridad, la protección y la alarma;

Visto el Real Decreto 1614/198S. de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y cei'tificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986, para desarrollar tareas de normaIización
y certificación, de acuerdo con el articulo S.o del Real Decreto
1614/198S. de 1 de agosto;

Resultando que eñ dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de NormaIización apropiado;

Considerando que AENÓll. dlspone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
reQuisitos.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de la seguridad, la protección y la
alarma.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 108. «Seguri
dad, Protección y Alarma».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora ¡eneral, Isabel

Verdeja Lizama.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 20 dejuJio de 1987. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la
que se autoriza a la Asociación E§pallola de Normali-
zación y CertifICación (AENOR) para asumir las
fUnciones de normalización en el 4mbito de las
rndquinas-herramienta.

Vista la petición documentada de fecha 13 de julio de 1987
(regIStro de entrada número 748S). presentada por la Asociación
Espadola de NormaIización y Certificación (AENOR) con domici
lio en Madrid, calle de Femández de la Hoz, S2. Por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normaIización en el
ámbito de las mllqU1l1ll$-herramienta.

Visto el Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto por el que se
ordenan las actividades de normaIización y certi1iaÍción;

Resultando que la citada Asociación fue desiaDada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas ae normaIización
y certificación, de acuerdo con el articulo S.o del Real Decreto
1614/198S. de 1 de agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Normalización aoropiado;

Considerando que AENOft d1spone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de las mlIquinas-herramienta.

Se¡undo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 1S. «MlIqui-
nas-herramienta». .

20794

Sesundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 96. «Materia- 20796
les sintetizados y sus materias primas».

Lo q'!e se coml1J!i"" a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de Julio de 1987.-La Directora ¡eneral, Isabel

Verdeja Lizama.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Propiedad Industrial del recurso de reposición llIMltado \lOr don
Eduardo Ur¡ell Aicart contra acuerdo de aquel Registro de S de
diciembre de 1978 ("BOPI" de 1 de enero de 1979), por el que se
concedía a don Manuel guerol Mi11án el modelo de utilidad
236.486, consistente en "Dispositivo de empalme para tubos", y .
debemos de declarar, como declaramos, DUlas las actuaciones a
partir del momento de interposición del recurso de reposición para
que por la Asesorla Técnica de dicho Registro se emita infOrme
sobre la compatibilidad o incompatibilidad entre el modelo de
utilidad 236.486 solicitado y el oponente 211.473, precisando si
aquél presenta mejora o ventllia sobre éste, decidiendose después
de nuevo aquel recurso de reposición; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

20801 RESOLUClONtk 30 tkJulio tk 1987, tkl Registro tk
la Propiedad Industrial. por. la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictado por la Audiencia
Territorial de Madrid, tkclarada firme. en el recurso
contencioso-administralivo número 1.121/1982, pro
movido por «Mars Inc.» contra acuerdos del Registro
de 17 tk julio de 1981 y 4 tk junio tk 1982.
Expediente tk marca número 949.903.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.121/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorfal de Madrid por «Mars
Inc... contra Resoluciones de este Registro de 17 de julio de 1981
Y4 de junio de 1982, se ha dictado, con recha 28 de noviembre de
1985, ~r ~ .citada Audie'!cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispoSItiva es como Sl¡Ue:

«Fa1Iamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesa1 de "Man Inc."
contra los lICIIerC10s del Registro de la Propiedad Industria1 de
fechas 17 de julio de 1981 Y 4 de junio de 1982, que anulamos,
declarando la concesión de la marca solicitada; sm costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del EstadOJO.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dejulio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretarin general del Reaistro de la Propiedad lndustria1.

RESOLUClONtk 30 de Mio tk 1987, tkl Registro de
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictlida por el Tribunal
Supremo en patIf! tk apelaci611, en el recurso conten
cioso-admimstralivo número 714/1980, promovido
por el Partido Nacionalista Vasco (PNVJ contra acuer
dos del Registro tk 17 tk mayo tk 1919 Y8 tk mayo
tk 1980.

20802

de Electrotecnia de la ETSII de Madrid, con domiWiQ en g¡Ue Jo~
Guti~ Abasea!, 2, 28006-Madrid;

VIstos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estad... de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el ResIamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homol~
ción yel Real Decreto 2395/1986, de 22 de agosto (<<Boletin OfiCIal
del Esla;do» ~e 21 de n'!viembre), por e.1 que se establece la sujeción
a especifiCllClones tklllcas de los eqwpos para electrocirugía con
comentes de alta frecuencia;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos re$lamentarios correspondien.
tes, y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los ~uisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de In¡enieros Industriales de
Madrid para realizar los ensayos reglamentarios relativos a los
equipos para electrocirugla con corrientes de alta frecuencia.

Segund!'.-Esta ~tación se ~x:tenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el mteresado soliCItar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exp¡ración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los eféctos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCIONtk 30 tk Mio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado tk apelación, en el recurso conten
cioso-administralivo número 116/1980, promovido
por «Laboratorios Liade, Sociedad Anónima». contra
acuerdo tkl Registro tk 4 tk octubre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 116/1980,
inte7.':~o ante la Audiencia Territorfal de Madrid por t<l.aborato
rios' , Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro
de 4 de octubre de 1979, se ha dictado, con recha 7 de abril de 1987,
por el Tribunal Supremo, en ¡rada de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesa1 de "Laboratorios Liade, Sociedad Anónima",
contra la sentencia de la Sala 5elu!>da de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorfal de Madrid de 13 de mllIZo de
1984, revocamos la misma, declarando que no es conforme a
derecho el acuerdo del Refistro de la Propiedad Industria1 de 4 de
octubre de 1979, que esumó el recurso de reposición deducido
mnte al anterior del mismo órpno administrativo de 13 de
septiembre de 1977 que habla concedido la marca número
751.441, "Cefaberina~, anulando aquél y declarando la subsistencia
de este último, que concedió la referida marca número 751.441; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Reaistro de la Propiedad Industria1.

20800 RESOLUClONtk 30 deJulio tk 1987, tkl Registro tk
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplImiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial tk Madrid, tkclarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 120/1980. promo
vidopor don Eduardo Urgell Aicart contra acuerdo tkl
Registro tk $ tk didembre tk 1978.

En el recurso contenciOlo-lldministrativo número 120/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Eduardo UrgeU Aicart, contra Resolución de este Reaistro de 5 de
diciembre de 1978, se ha dictado, con fecha 18 de abril de 1984, por
la citada Audiencia sentencia, dec1arada firme, cuya parte disposi
tiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Que estimando este recurso debemos de anular,
como anulamos, la desestlntación presunta del Registro de la

En el recurso contencioso-adminiotrativo número 714/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorfal de Madrid por el Partido
Nacionalista Vasco (PNV) contra resoluciones de este Registro de
17 de mayo de 1979 Y8 de mayo de 1980, se ha dictado, con recha
22 de diciembre de 1986, por el Tribunal Supremo en ¡rada de
apelación sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1Iamos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, revocamos la sentencia
dictada el dis 8 de junio de 1983 por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación del Partido Nacionalista Vasco (PNY) contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial dictada el 8 de
mayo de 1980, que desestimaba el recurso de ~ción contra la
resolución de 17 de mayo de 1979, y que dene¡ó la inscripción de
la marca 852.097, "Euzkadi", cuyas resoluciones declaramos ajus-


